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Las condiciones para la entrada en vigor del Protocolo de 2003 relativo al Fondo Complementario se 
cumplieron el 3 de diciembre de 2004, y el Protocolo entrará en vigor el 3 de marzo de 2005.  El Secretario 
General de la Organización Marítima Internacional (OMI) deberá convocar la primera Asamblea del Fondo 
Complementario dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor, es decir entre el 3 de marzo y el 2 de 
abril de 2005.  Los FIDAC tendrán que convocar reuniones simultáneas de la Asamblea del Fondo de 1992 y 
del Consejo Administrativo del Fondo de 1971 a fin de adoptar diversas decisiones que afectan al 
funcionamiento de los tres Fondos.  La Asamblea del Fondo de 1992 tendrá que considerar además los 
procedimientos para la elección del próximo Director.  
 
Las reuniones del Comité Ejecutivo del Fondo de 1992 y del Grupo de Trabajo fueron previstas originalmente 
para la semana del 28 de febrero-4 de marzo de 2005 (documentos 92FUND/WGR.3.23, párrafo 16.2 y 
92FUND EXC.26/11, párrafo 4.2).   Por desgracia, debido a una reunión del Subcomité de implantación por el 
estado de abanderamiento, no le es posible a la OMI tener la semana del 7-11 de marzo de 2005 a disposición 
de las reuniones de los FIDAC.  Tras consultar con los Presidentes pertinentes, se ha decidido por tanto aplazar 
las reuniones previstas para la semana del 28 de febrero-4 de marzo de 2005, y en vez de ello celebrar todas las 
reuniones necesarias durante el periodo 14-23 de marzo de 2005, lo que resultará más eficiente en términos del 
total de días de reuniones. 
 
El Viernes Santo cae el 25 de marzo de 2005, y se reconoce que celebrar reuniones en la semana anterior a 
Pascua será inconveniente para algunos delegados.  Sin embargo, será más conveniente para los delegados de 
países distantes que de otro modo habrían tenido que viajar a Londres para dos semanas de reuniones distintas 
dentro de un corto plazo.   
 
Se enviarán en breve las invitaciones y órdenes del día para las reuniones.  
 
 


